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Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Superior, donde se dispuso 

confirmar la sentencia materia de apelación. 

 

Como quiera que no se advierte actuación adicional alguna que impartir, y, 

ejecutoriado el presente proveído, archívense las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

Juez 
J.S.                        
 
 
 
 
 
 
 
 


